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Este documento tiene fines exclusivamente informativos y no pretende 
abarcar todos los aspectos necesarios para el cumplimiento legal del tema 
que desarrolla. Su contenido no debe interpretarse como asesoría legal ni 
como un sustituto de la asistencia profesional requerida para situaciones 
específicas. En consecuencia, se recomienda a los lectores consultar a 
sus propios asesores legales para cualquier orientación particular que 
necesiten.

Es importante señalar que, aunque las estrategias descritas en este 
documento pueden ayudar a aumentar las posibilidades de que las OSC 
eviten problemas para abrir o mantener sus cuentas bancarias, cada IBM 
tiene sus propias políticas internas y niveles de tolerancia al riesgo. Además, 
estas estrategias podrían no ser efectivas para todas las OSC, dada la gran 
diversidad existente dentro del sector. Por lo tanto, es indispensable 
considerar que las recomendaciones y sugerencias plasmadas a lo largo 
de este documento no serán aplicables a todas las OSC. Estas estrategias 
únicamente representan ejemplos que las OSC pueden seguir o a las 
que pueden aspirar con la intención de mejorar sus procesos internos en 
materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo 
(“PLD/FT”). Para lo anterior, recomendamos implementar un proceso 
escalonado para la adopción de estas recomendaciones, siguiendo el 
esquema propuesto, que deberá llevarse a cabo en paralelo con el enfoque 
basado en riesgo (“EBR”) establecido en este documento.

Asimismo, se hace del conocimiento del lector que ninguna autoridad 
ha aprobado o desaprobado el contenido de la información descrita 
en este protocolo. La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional, el Gobierno de los Estados Unidos, la Fundación Appleseed 
México, A.C., sus respectivas subsidiarias, afiliadas, asesores, consejeros o 
representantes, Ritch Mueller y Nicolau S.C. como autores de este material  
y los colaboradores, no responderán de daño o perjuicio alguno derivado 
de o relacionado con, el uso de este Protocolo o su contenido, o que de 
manera alguna se relacione con la información aquí comprendida.

En caso de requerir asesoría específica relacionada a las estrategias 
enunciadas en esta obra, Fundación Appleseed México, A.C. y la Red Pro 
Bono México® podrán proporcionar la asistencia correspondiente a las OSC 
conforme a los requerimientos y procedimientos internos de Fundación 
Appleseed México, A.C.
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Fundación Appleseed México, A.C.

Cancelación caso por caso. 

Se refiere a los criterios ambientales, sociales y de gobierno corporativo 
que una organización puede considerar al tomar decisiones. (ESG por 
sus siglas en inglés)

El documento elaborado y publicado por el GAFI en 1990 que tiene 
como propósito proporcionar una serie de estrategias para prevenir el 
lavado de dinero, el financiamiento al terrorismo y la proliferación de 
armas de destrucción masiva.

Circular Única de Bancos: Las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Instituciones de Crédito.

Disposiciones de Carácter General a que se refiere el artículo 115 de 
la Ley de Instituciones de Crédito.

Eliminación de riesgos.

Enfoque basado en riesgo, según se define en las Cuarenta 
Recomendaciones.

La encuesta que llevó a cabo Appleseed entre el 23 de agosto de 2023 
y el 2 de noviembre de 2023 dirigida a conocer la relación entre las 
OSC y las IBM.

La Evaluación Nacional de Riesgo publicada por la UIF en 2020.

La Evaluación Nacional de Riesgo publicada por la UIF en 2023.

El Grupo de Acción Financiera Internacional o Financial Action Task 
Force.

La Guía del GAFI: Mejores prácticas para combatir el abuso de las Or-
ganizaciones sin Fines de Lucro para Financiar al Terrorismo 2023.

“Appleseed”

“Case by Case 
de-risking”

“ASG”

“Cuarenta 
Recomendaciones
del GAFI” (Grupo de 
Acción Financiera 
Internacional)

“CUB”

“Disposiciones 
PLD/FT”

“De-risking”

“EBR”

“Encuesta”

“ENR 2020”

“ENR 2023”

“GAFI”

“Guía GAFI 2023”

CONCEPTO DEFINICIÓN

La Guía para Combatir el Financiamiento al Terrorismo Aplicable a las 
Organizaciones Sin Fines de Lucro publicada por la SHCP a través de 
la UIF en 2020.

“Guía UIF para OSC”

Institución de Banca Múltiple según se definen en la LIC.“IBM”

I. Glosario
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Ley Federal de Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita.

Ley de Instituciones de Crédito.

Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Manual de Derecho Corporativo para Organizaciones de la Sociedad Civil 
publicado por Appleseed.

Significa el Manual Sobre Prevención de Lavado de Dinero para Organiza-
ciones de la Sociedad Civil publicado por Appleseed.

Memorándum de inclusión Financiera para OSC, en relación con las es-
trategias de de-risking de las IBM, el cual está dirigido a dichas entidades 
y adjunto al presente como Anexo “A”.

Comité de Expertos en la Evaluación de Medidas Contra el Lavado de Ac-
tivos y el Financiamiento al Terrorismo de la Unión Europea.

Organizaciones de la Sociedad Civil.

Prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo.

Protocolo para la inclusión financiera de las OSC, en relación con las es-
trategias de de-risking (eliminación de riesgos) implementadas por las 
IBM en México.

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C.

Servicio de Administración Tributaria.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Sistema del Portal en Internet, es el sistema en línea para realizar el alta, 
registro, avisos e informes de actividades vulnerables al lavado de dinero.

Unidad de Inteligencia Financiera.

Unidades de Medida y Actualización.

Organización por los Derechos de las Organizaciones de la Sociedad Civil.

“Ley Anti-Lavado”

“LIC”

“LISR”

“Manual de Derecho 
Corporativo”

“Manual PLD/FT 
para OSC”

“Memorándum”

“Moneyval”

“OSC”

“PLD/FT”

“Protocolo”

“Ritch Mueller”

“SAT”

“SHCP”

“SPPLD”

“UIF”

“UMAs”

“UnidoSC”

International Center for Non-for-Profit Law.“ICNL”

 “Wholesale 
de-risking”5

Se refiere a restringir a una categoría entera de clientes.
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El objetivo de la estrategia que desarrollamos en este documento es formar una alianza 
entre las IBM y las OSC para reducir el riesgo al que están expuestas las IBM sin tener que 
recurrir a estrategias drásticas como el de-risking. Este enfoque busca desarrollar un plan de 
cumplimiento que, además de ajustarse plenamente a la legislación aplicable, esté diseñado 
específicamente para atender las necesidades operativas de las OSC, fortaleciendo su 
sostenibilidad y su relación con las instituciones financieras.

El “de-risking” es un fenómeno que afecta a las organizaciones de la sociedad civil (OSC) 
mediante el cual las instituciones financieras limitan o terminan relaciones comerciales 
con sectores considerados de alto riesgo, como las OSC. Esta práctica surge en respuesta a 
regulaciones más estrictas implementadas por organismos internacionales, como el Grupo de 
Acción Financiera Internacional (GAFI), para combatir delitos financieros, incluyendo el lavado de 
dinero y el financiamiento al terrorismo. México, como país miembro del GAFI, ha adoptado las 
“Cuarenta Recomendaciones”, que buscan gestionar los riesgos asociados a estas actividades 
bajo un Enfoque Basado en Riesgo (EBR), intensificando medidas donde el riesgo es elevado.

Las OSC se han visto particularmente afectadas por las políticas de de-risking, ya que se les ha 
restringido el acceso a servicios bancarios esenciales, lo que dificulta su operación y manejo de 
fondos. Sin embargo, estas organizaciones también juegan un papel crucial en la mitigación de 
riesgos, a través de prácticas de transparencia y sistemas de control interno. Al colaborar con 
instituciones financieras y demostrar su compromiso con la prevención de delitos financieros, 
las OSC pueden ser vistas no solo como sujetos de regulación, sino como aliadas estratégicas 
en la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo.

Como consecuencia, la falta de acceso a servicios bancarios por parte de las OSC conlleva riesgos 
reputacionales, financieros, laborales y legales que impactan negativamente su operación. El 
no estar bancarizadas socava la confianza pública y amenaza su capacidad para cumplir con 
su misión social. Esto afecta tanto a las comunidades que dependen de sus servicios como a 
las propias OSC, que enfrentan mayores dificultades para mantener sus actividades y atraer 
recursos. Además, el acceso a cuentas bancarias es esencial para cumplir con las obligaciones 
fiscales y regulatorias, especialmente para aquellas organizaciones que buscan operar como 
donatarias autorizadas.

Sin una cuenta bancaria activa, las OSC no solo pierden la capacidad de emitir comprobantes 
fiscales que permitan a sus donantes deducir sus aportaciones, sino que también enfrentan 
obstáculos para gestionar adecuadamente sus ingresos y demostrar el uso adecuado de los 
donativos. 

III. Resumen Ejecutivo
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Esto incrementa el riesgo de auditorías fiscales y la posible pérdida de su estatus de 
donatarias autorizadas, lo que pondría en peligro tanto su sostenibilidad como su impacto 
social. La encuesta realizada por Appleseed entre agosto y noviembre de 2023 muestra 
cómo muchas OSC han enfrentado dificultades para abrir y mantener cuentas bancarias, 
reflejando un problema estructural que limita su capacidad operativa.

Por lo anterior, este Protocolo recomienda realizar las siguientes acciones con el objetivo 
de mejorar el cumplimiento legal de las OSC y ser más transparentes en los procesos 
internos:

1. Evaluar el cumplimiento legal y fiscal de la OSC de forma objetiva para 
determinar qué capacidades tiene la OSC y cuáles mecanismos pueden 
implementar de forma realista.

2. Comenzar a implementar aquellos mecanismos que no requieren de grandes 
cantidades de recursos o de modificaciones sustanciales a la estructura actual 
de las OSC. Como ejemplo, pueden empezar a separarse las responsabilidades 
de las personas que actualmente trabajan en las OSC, designar comités 
internos de las personas que trabajan en las OSC, entre otras.

3. En caso de que existan ciertas estrategias que quieran implementar, pero 
resulten excesivamente costosas o no asequibles, es indispensable acercarse 
con el equipo de Appleseed1 para plantear su inquietud y verificar si pueden 
contactar a la OSC con especialistas que puedan apoyarles en este esfuerzo.

4. Una vez que se implementen estas estrategias y mecanismos, se deben 
realizar evaluaciones periódicas para determinar cómo ha mejorado la OSC, en 
su caso, a partir de que se implementaron. 

5. Conforme la estructura interna de la OSC se vaya fortaleciendo y conforme 
vayan incrementando sus capacidades financieras, se pueden implementar 
estrategias y mecanismos cada vez más sofisticados.

Este esquema asegura que cada OSC implemente únicamente las estrategias 
que sean viables y realistas según sus capacidades actuales. A medida que estas 

capacidades aumenten, la OSC podrá adoptar gradualmente mecanismos y 
estrategias más sofisticados.

8 1 Asesoría Legal Pro Bono (Gratuita) para Organizaciones de la Sociedad Civil disponible en el siguiente link:  
https://appleseedmexico.org/asesoria-legal-para-osc/ 
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El “de-risking” es un fenómeno poco familiar para muchas OSC, pero es precisamente lo 
que han estado enfrentando en los últimos años. 

Esto se logra rechazando a ciertos clientes considerados poco lucrativos o de alto riesgo. 
A continuación, se resume cómo ha evolucionado este fenómeno.

El financiamiento del terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva han 
sido preocupaciones crecientes, especialmente desde los atentados del 11 de septiembre 
de 2001. Estos eventos impulsaron a la comunidad internacional a fortalecer la lucha 
contra los delitos financieros mediante la implementación de políticas más estrictas en 
prevención del lavado de dinero, financiamiento al terrorismo y control de la proliferación 
de armas de destrucción masiva.

IV. Panorama General 

Este término se refiere al fenómeno que “se produce cuando las instituciones 
financieras ponen fin o limitan sus relaciones comerciales con jurisdicciones o 
determinados tipos de clientes para evitar, en lugar de gestionar, los riesgos de 
acuerdo con el enfoque basado en el riesgo (EBR) del GAFI”2. 
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2 Grupo de Acción Financiera del Caribe. (Diciembre de 2023). Actualización del De-risking. Disponible en: 
https://www.cfatf-gafic.org/es/documentos/recursos/22445-gafic-grupo-rtmg-%C3%BAltima-evaluaci%C3%B3n-sobre-el-de-risking-en-el-caribe/file  

https://www.cfatf-gafic.org/es/documentos/recursos/22445-gafic-grupo-rtmg-%C3%BAltima-evaluaci%C3%B3n-sobre-el-de-risking-en-el-caribe/file  


Con el propósito de adherirse a las Cuarenta Recomendaciones de forma adecuada, 
México ha implementado regulaciones tanto para instituciones financieras como para 
actividades identificadas como vulnerables en el ámbito de PLD/FT. En este contexto, la 
recomendación 1 de las Cuarenta Recomendaciones del GAFI insta a los países a identificar, 
evaluar y comprender los riesgos de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo a los 
que están expuestos y, posteriormente, aplicar un Enfoque basado en Riesgo EBR “a fin 
de asegurar que las medidas para prevenir o mitigar el lavado de activos y el financiamiento del 
terrorismo sean proporcionales a los riesgos identificados”4. El EBR implica que las medidas 
de prevención y mitigación deben intensificarse cuando los riesgos son más elevados 
y simplificarse cuando son menores. Los países miembros del GAFI, incluido México, 
asumen el compromiso de cumplir con las Cuarenta Recomendaciones y, en consecuencia, 
los gobiernos de dichos países tienen la responsabilidad de desarrollar políticas públicas 
y otras herramientas que permitan su adecuada implementación. Crucialmente, dichas 
políticas deben ser consistentes con los principios de las Cuarenta Recomendaciones del 
GAFI, que discutimos más adelante.

En este contexto, tanto el GAFI como las autoridades internacionales y nacionales, tienen 
la responsabilidad de actualizar regularmente la normatividad aplicable para abordar de 
manera específica los riesgos y amenazas más actuales en materia de lavado de dinero y 
financiamiento al terrorismo. Esta constante actualización normativa ha dado lugar a una 
mayor regulación, la implementación de controles más rigurosos y una creciente presión 
regulatoria por parte de las autoridades para asegurar el cumplimiento de las medidas de 
prevención.

En 1989 se creó el Grupo de Acción Financiera Internacional (“GAFI”) con el objetivo 
de luchar contra los delitos financieros a través de la redacción y emisión de políticas 
legislativas en materia de prevención de blanqueo de activos, de financiamiento al 
terrorismo y la lucha contra la proliferación de armas de destrucción masiva, entre 
otros riesgos al sistema financiero internacional3. En 1990, dicho organismo emitió 
un documento denominado “Las Cuarenta Recomendaciones del GAFI” que tenía 
como propósito proporcionar una serie de estrategias para prevenir el lavado de 
dinero, el financiamiento al terrorismo y la proliferación de armas de destrucción 
masiva. La versión más reciente de las Cuarenta Recomendaciones fue publicada 
en diciembre de 2023. Actualmente, sirven como los estándares utilizados por más 
de 180 países para combatir el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo.
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3 Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Grupo de Acción Financiera Internacional. https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/80948/VSPP_
GAFI___13042016.pdf 
4 Grupo de Acción Financiera Internacional. RECOMENDACIÓN 1. Evaluación de riesgos y aplicación de un enfoque basado en riesgo. Grupo de Acción Financiera 
del Caribe. Disponible en: https://www.cfatf-gafic.org/es/documentos/gafi40-recomendaciones/407-fatf-recomendacion-1-evaluacion-de-riesgos-y-
aplicacion-de-un-enfoque-basado-en-riesgo

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/80948/VSPP_GAFI___13042016.pdf
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Estas medidas han dificultado la operación normal de las OSC, restringiendo su capacidad 
para recibir donaciones, administrar fondos y, en general, llevar a cabo sus actividades. 
Sin embargo, las OSC no solo enfrentan desafíos debido a estas políticas; también tienen 
un papel crucial en la mitigación de los riesgos de lavado de dinero y financiamiento al 
terrorismo. Al implementar prácticas de transparencia financiera, fortalecer sus sistemas 
internos de control y fomentar una colaboración más estrecha con las instituciones 
financieras, las OSC pueden demostrar su compromiso con la prevención y mitigación de 
estos delitos. Además, su profundo conocimiento sobre las comunidades y regiones en 
las que operan les permite identificar y reportar actividades sospechosas, contribuyendo 
así a los esfuerzos globales contra el PLD/FT. En este sentido, las OSC no solo deben ser 
vistas como sujetos de regulación, sino también como aliados estratégicos en la lucha 
contra el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo.

Como resultado, los sectores que presentan mayor exposición a riesgos asociados 
con ciertas operaciones, como las IBM, se han visto obligados a tomar medidas 
reforzadas para reducir su vulnerabilidad, como lo es el de-risking. Las OSC se 
han visto particularmente afectadas por las políticas de de-risking adoptadas 
por las instituciones financieras, las cuales, en un esfuerzo por cumplir con las 
regulaciones de PLD/FT y minimizar sus propios riesgos han implementado la 
reducción o eliminación de relaciones comerciales con ciertos clientes o actividades 
consideradas de alto riesgo, limitando o cerrando el acceso a servicios bancarios a 
dichos sectores. 
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De acuerdo a la recomendación 8, las OSC pueden ser susceptibles de ser utilizadas para 
el financiamiento del terrorismo, dado que sus objetivos generalmente se benefician de la 
confianza de la población y suelen manejar efectivo y diversas fuentes de financiamiento6. 
En México, la forma más común de OSC es la Asociación Civil, aunque también pueden 
adoptar otras figuras legales (como la Sociedad Civil (SC) o la Institución de Asistencia/
Beneficencia Privada (IAP/IBP)) que, en conjunto, se conocen como el sector de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil u “OSC”.

La Recomendación 8 también establece ciertas medidas y principios que los países 
adheridos a las Cuarenta Recomendaciones deben seguir en relación con las OSC. Los 
países adheridos deben: 

(i) mantener una comunicación constante con las OSC para promover la transparencia, 
la integridad y la confianza en sus actividades; 

(ii) supervisar y monitorear a las OSC para garantizar el cumplimiento de las 
regulaciones en materia de PLD/FT; 

(iii) recopilar información relevante y promover investigaciones efectivas en caso de 
actividades sospechosas; y 

(iv) tener la capacidad de responder a solicitudes internacionales de información 
sobre alguna OSC que genere preocupación en relación con el lavado de dinero o el 
financiamiento del terrorismo7.

V. Las recomendaciones 8 y 26 del GAFI 

Conforme a la recomendación 8 del GAFI, que se refiere 
a las OSC, se entiende por Organización sin Fines de 
Lucro a “una persona o estructura legal u organización 
que principalmente se desempeña en la recolección o 
ejercicio de fondos para fines caritativos, religiosos, 
culturales, educativos, sociales o fraternales, o para llevar 
a cabo otro tipo de ‘buenas obras’” 5. 

Para fines de este protocolo, no hacemos distinción 
entre una Organización Sin Fines de Lucro y una OSC.
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5 GAFI. (2015). Mejores Prácticas. Lucha contra el abuso de Organizaciones Sin Fines de Lucro (Recomendación 8). p. 7. Disponible en: https://biblioteca.gafilat.org/?p=5220
6 GAFI. RECOMENDACIÓN 8. Organizaciones sin fines de lucro. Grupo de Acción Financiera del Caribe. Disponible en: https://www.cfatf-gafic.org/es/documentos/gafi40-
recomendaciones/414-recomendacion-8-organizaciones-sin-fines-de-lucro
7 Ídem.
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Por otro lado, de acuerdo con la Recomendación 26 del GAFI (la “Recomendación 26”), 
“los países deben asegurar que las instituciones financieras estén sujetas a una regulación 
y supervisión adecuadas y que implementen eficazmente las Recomendaciones del GAFI”10. 
Para ello, los gobiernos han implementado sistemas de cumplimiento en los cuales, si los 
sujetos obligados no cumplen, pueden ser objeto de sanciones generalmente gravosas o 
perjudiciales. 

En 2023, se hizo una revisión al lenguaje de la Recomendación 8 del GAFI para ayudar 
a que los Estados la aplicaran correctamente, en la cual dicho organismo propone que 
los países adheridos utilicen medidas “focalizadas, proporcionales y basadas en el riesgo 
que no deben interrumpir o desalentar indebidamente las actividades legítimas de las OSC, en 
línea con el enfoque basado en riesgo” 8, además de que dichas medidas “deben promover la 
transparencia y fomentar una mayor confianza entre las OSC, en toda la comunidad donante, 
en las instituciones financieras y entre el público en general en cuanto a que los fondos y 
servicios de las OSC lleguen a los beneficiarios legítimos que se pretende”9. 

Conforme a lo que hemos comentado anteriormente, México todavía no 
ha implementado medidas que cumplan con estas características, toda 
vez que la legislación actual no ha mostrado estar en línea con el EBR ni 
proporcional, sino, por el contrario, permite a las IBM cierta discrecionalidad 
en cuanto a la rigidez de sus medidas.

Las IBM, entonces, deben cumplir efectivamente las obligaciones en materia 
de PLD/FT, ya que, de lo contrario, enfrentan un alto riesgo de ser sancionadas 
administrativa o penalmente por incumplimientos. Las sanciones establecidas en 
la Legislación Aplicable podrían incluso considerarse contrarias a la Recomendación 
8, ya que interfiere con la capacidad de las OSC de brindar servicios sin fines de 
lucro.

13

8 GAFI. Estándares internacionales sobre la lucha contra el lavado de activos, el financiamiento del terrorismo, y el financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, actualización a diciembre de 2023. Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica. Disponible en: https://biblioteca.gafilat.org/wp-content/
uploads/2024/07/Recomendaciones-metodologia-actDIC2023.pdf
9 Idem.
10 GAFI. RECOMENDACIÓN 26. Regulación y supervisión de las instituciones financieras. Grupo de Acción Financiera del Caribe. Disponible en: https://www.cfatf-gafic.org/
es/documentos/gafi40-recomendaciones/432-fatf-recomendacion-26-regulacion-y-supervision-de-las-instituciones-financieras
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A. Origen del de-risking

El Comité de Expertos en la Evaluación de Medidas Contra el Lavado de Activos y el 
Financiamiento al Terrorismo de la Unión Europea (“Moneyval”), define el de-risking como 
el “fenómeno mediante el cual las instituciones financieras dan por terminadas o restringen las 
relaciones de negocios con clientes o categorías de clientes para evitar, en lugar de administrar, 
el riesgo conforme al acercamiento basado en riesgos del GAFI”11

Al decidir implementar estrategias de esta naturaleza, las IBM consideran cuidadosamente 
los riesgos asociados con ciertas líneas de negocio en comparación con los posibles 
beneficios que pueden obtener. Existen diversas razones que motivan a las IBM a utilizar 
la estrategia de de-risking: 

VI. El de-risking como estrategia

(i) para eliminar por completo el riesgo de cumplimiento y el riesgo regulatorio de 
ciertas líneas del negocio; 

(ii) por la relación costo-beneficio que ofrece abrir cuentas bancarias con determinado 
sector; 

(iii) debido a la frecuencia y monto de las multas impuestas por las autoridades; o 
bien; y

(iv) por el nivel de riesgo residual12  que las IBM están dispuestas a tolerar, según sus 
políticas internas. 

Ahora bien, existen dos maneras de implementar estrategias de de-risking: 

Ambos son igual de perjudiciales para el sector afectado; sin embargo, el de-risking caso 
por caso considera las particularidades de cada cliente para determinar si el riesgo de 
celebrar operaciones con éste es aceptable o no, mientras que la cancelación al por mayor 
evita tratar con todos los clientes de una categoría, sin tener en cuenta sus características 
individuales. 

(i) cancelación al por mayor (wholesale de-risking), que se refiere a restringir a 
una categoría entera de clientes, y 

(ii) cancelación caso por caso (case-by-case de-risking)13. 

14

11 Moneyval. De-risking. Committee of Experts on the Evaluation of Anti-Money Laundering Measures and the Financing of Terrorism. Disponible en: https://www.coe.
int/en/web/moneyval/implementation/de-risking 
12 Significa el riesgo que resulta después de medir y mitigar el riesgo al que está expuesta una OSC; es decir, una vez que el riesgo se ha expresado en números y se han 
considerado los mecanismos que la OSC tiene implementados para mitigar o reducir dicho riesgo.
13 Grima, S., et. al. (18 de septiembre de 2020). The Implications of Derisking: The Case of Malta, a Small EU State. Journal of risk and Financial Management. Disponible 
en: https://www.mdpi.com/1911-8074/13/9/216#B19-jrfm-13-00216

https://www.coe.int/en/web/moneyval/implementation/de-risking
https://www.mdpi.com/1911-8074/13/9/216#B19-jrfm-13-00216


B. Consecuencias del de-risking en las OSC

La implementación del de-risking genera una serie de efectos adversos no solo para el 
sector objetivo, en este caso las OSC, sino también para la sociedad en su conjunto. Al 
restringir el acceso a servicios financieros a determinados grupos, se compromete la 
inclusión financiera. En el caso particular de las OSC, estas se ven forzadas a buscar 
alternativas15 para cumplir con sus obligaciones, tales como el pago de nómina y a 
proveedores, lo que incrementa sus costos operativos y reduce los recursos disponibles 
para cumplir con su misión social.

Estas soluciones alternativas, además, pueden poner en riesgo la continuidad de sus 
operaciones al no ofrecer servicios adecuados, flexibles ni adaptados a sus necesidades 
específicas.

Asimismo, si bien la implementación del de-risking disminuye el riesgo individual para 
cada IBM, también aumenta significativamente el riesgo para las OSC como sector, ya 
que, como se menciona en el párrafo anterior, les impide acceder al sistema financiero 
tradicional. Según el GAFI, el de-risking, cuando no se tiene en cuenta el nivel de riesgo o 
las medidas de mitigación adecuadas, no es consistente con los Estándares del GAFI16  y 
no representa una implementación adecuada del EBR individual para la contratación con 
clientes (onboarding). Además, según se menciona en la Guía del GAFI: Mejores prácticas 
para combatir el abuso de las Organizaciones sin Fines de Lucro para Financiar al Terrorismo 
202317 (la “Guía GAFI 2023”), esta práctica puede llevar a flujos financieros clandestinos, 
reduciendo la transparencia financiera y dificultando la identificación y prevención de 
abusos en materia de Financiamiento al Terrorismo.18

14 GAFI. (Noviembre, 2023). Mejores prácticas para combatir el abuso de las Organizaciones sin Fines de Lucro para Financiar al Terrorismo. p. 6. Disponible en: https://
www.fatf-gafi.org/en/publications/Financialinclusionandnpoissues/Bpp-combating-abuse-npo.html  Traducido por Ritch Mueller.
15 Como realizar pagos en efectivo, recibir donaciones en efectivo, recibir donaciones sin posibilidad de rastrear el origen de los recursos, buscar financiamiento con 
entidades no bancarias, poco reguladas y supervisadas, entre otras.
16 GAFI. (2015). Mejores Prácticas. Lucha contra el abuso de Organizaciones Sin Fines de Lucro (Recomendación 8). Disponible en: Mejores Prácticas del GAFI sobre la 
lucha contra el abuso de las OSFL (R. 8) – GAFILAT
17 GAFI. (Noviembre, 2023). Mejores prácticas para combatir el abuso de las Organizaciones sin Fines de Lucro para Financiar al Terrorismo. Disponible en: https://www.
fatf-gafi.org/en/publications/Financialinclusionandnpoissues/Bpp-combating-abuse-npo.html. Traducido por Ritch Mueller.
18 Idem.

En este contexto, el GAFI está trabajando para asegurar que las OSC mantengan el acceso a 
los servicios financieros sin perjudicar los objetivos PLD/FT, ya que reconoce que, “en años 
recientes, ha habido reportes de instituciones financieras que dan por terminadas o restringen 
el acceso legítimo a servicios financieros para las OSFL”14. Para las OSC es fundamental que 
las IBM adopten este enfoque y tomen decisiones basadas en criterios transparentes y de 
conformidad con las normas y regulaciones aplicables. 

15

https://www.fatf-gafi.org/en/publications/Financialinclusionandnpoissues/Bpp-combating-abuse-npo.html
https://biblioteca.gafilat.org/?p=5220
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Consecuentemente, la falta de bancarización del sector de las OSC conlleva riesgos 
reputacionales, financieros, laborales, legales y regulatorios, mismos que extremadamente 
son perjudiciales para las OSC en particular, ya que estas organizaciones dependen, en 
buena medida, de su buena reputación para poder solicitar donaciones y otras formas de 
financiamiento para cumplir con su objeto. Las OSC, entonces, trasladan estos riesgos 
de manera indirecta a los sectores que atienden. La falta de acceso a servicios bancarios 
socava la confianza de la población en estas organizaciones, poniendo en peligro sus 
operaciones regulares y perjudicando indirectamente a las personas que dependen de 
sus servicios y programas de apoyo.

Según lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta (“LISR”), las organizaciones que 
buscan obtener o mantener su estatus de donatarias autorizadas deben cumplir con una 
serie de requisitos, entre ellos, el uso adecuado de los donativos recibidos para actividades 
que se alineen con su objeto social.

Las OSC que pierdan su estatus de donatarias autorizadas se verán impedidas de emitir 
comprobantes fiscales que permitan a sus donantes deducir sus donaciones, lo cual podría 
disminuir significativamente los recursos disponibles para cumplir con sus objetivos 
sociales. 

Negar el acceso a cuentas bancarias a las OSC 
tiene implicaciones fiscales significativas, 
especialmente para aquellas organizaciones 
que han solicitado u obtenido la autorización 
para operar como donatarias autorizadas.

Esta situación, además, obliga a las OSC a buscar servicios similares a los de la banca 
tradicional en instituciones con menor supervisión o incluso recurrir a la informalidad19 

para poder llevar a cabo sus actividades diarias20. Como resultado, el número de 
instituciones que operan bajo el marco legal nacional e internacional en materia de 
PLD/FT se reduce, lo que puede generar un entorno más propicio para el lavado de 
dinero y el financiamiento al terrorismo. Por lo tanto, es crucial encontrar un equilibrio 
adecuado que permita la inclusión financiera de las OSC sin comprometer la lucha 
contra el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo, siguiendo las directrices 
y recomendaciones del GAFI y las regulaciones vigentes.

19 Las OSC pueden recurrir a instituciones financieras no bancarias o incluso preferir utilizar efectivo y otros mecanismos no supervisados por las autoridades mexicanas. 
20 Idem.16



Es importante destacar que, conforme a la LISR, las donaciones superiores a $2,000.00 
pesos mexicanos deben realizarse mediante transferencia electrónica de fondos o 
cheque nominativo depositado en la cuenta bancaria del beneficiario para que puedan ser 
consideradas deducibles por los donantes. Esto resulta imposible para aquellas OSC que 
no tienen acceso a una cuenta bancaria activa.

En consecuencia, la falta de acceso a servicios bancarios no solo afecta la capacidad de 
las OSC para atraer y gestionar donativos, sino que también compromete su capacidad 
para cumplir con su misión social y brindar apoyo a las comunidades que sirven. Estas 
restricciones fiscales agravan el impacto del de-risking, no solo en las OSC, sino también 
en los donantes y los sectores vulnerables que dependen de su trabajo.

Adicionalmente, en caso de que el Servicio de Administración Tributaria (“SAT”) realice 
una auditoría para verificar el cumplimiento de las OSC con los límites de ingresos 
autogenerados o gastos administrativos establecidos en la LISR, aquellas sin acceso a 
cuentas bancarias se verán en serias dificultades para obtener los estados de cuenta 
necesarios que respalden el flujo de recursos en sus operaciones. Esto aumenta 
significativamente el riesgo de que la OSC pierda su autorización para operar como 
donataria autorizada, debido a la incapacidad de demostrar la adecuada gestión de sus 
ingresos. Peor aún, la falta de una cuenta bancaria puede impedir a la OSC destinar los 
donativos a la consecución de su objeto social, lo que no solo pone en riesgo su estatus 
fiscal, sino también su capacidad para operar y cumplir con su propósito fundacional.

La ausencia de estados de cuenta bancarios complica la posibilidad de que las OSC 
demuestren ante las autoridades fiscales que están utilizando los donativos de manera 
adecuada y cumpliendo con los requisitos legales. Como resultado, estas organizaciones 
podrían enfrentar sanciones, multas, o la pérdida definitiva de su estatus de donataria 
autorizada, lo que tendría un impacto devastador en su capacidad operativa y en la 
sostenibilidad de sus programas sociales.

17



Entre el 23 de agosto y el 2 de noviembre de 2023, el equipo de Appleseed llevó a cabo 
una encuesta dirigida a 259 OSC para analizar las relaciones que estas mantienen con 
las Instituciones de Banca Múltiple (IBM). El propósito de esta iniciativa fue recabar 
información detallada sobre las experiencias y desafíos que enfrentan las OSC, 
particularmente en lo relacionado con la apertura y mantenimiento de cuentas bancarias. 
A través de esta encuesta (la “Encuesta”), se identificaron testimonios que destacan las 
barreras recurrentes para operar dentro del sistema financiero. Los resultados obtenidos 
están incluidos como Anexo “B” en este documento y sirven como base para la estrategia 
planteada a continuación.

Como se mencionó antes, la estrategia planteada en este documento busca establecer 
una alianza entre las IBM y las OSC, orientada a mitigar los riesgos que enfrentan las 
instituciones bancarias sin necesidad de recurrir a medidas extremas como el de-risking. 
Este esfuerzo conjunto garantiza que el plan de cumplimiento propuesto no solo cumpla 
con los requisitos legales aplicables, sino que también esté diseñado específicamente para 
responder a las particularidades y necesidades de las OSC, contribuyendo así a prevenir, 
en la mayor medida posible, la aplicación de políticas de exclusión financiera hacia estas 
organizaciones.

Para efectos de lo anterior, es fundamental abordar el problema desde tres perspectivas:

VII. Plan de Cumplimiento 
para evitar el de-risking 
de las IBM mexicanas 
hacia las OSC

Las OSC deben procurar fortalecer sus propios programas en materia de 
PLD/FT conforme a su nivel de riesgo, en la medida que esto sea posible y/o 
necesario, revisando y actualizando sus políticas internas de conocimiento 
del cliente (KYC, por sus siglas en inglés), así como su manual PLD/FT y otros 
documentos relacionados.

(i)

Las OSC que aún no hayan realizado esfuerzos en materia PLD/FT deben 
realizar una revisión significativa para reducir el nivel de riesgo percibido que 
las IBM tienen de ellas. Esto implica adoptar mejores prácticas en su gestión 
financiera y operativa, demostrando su compromiso con la transparencia y 
la integridad. Lo anterior implica conocer y adoptar buenas prácticas en su 
gestión financiera y operativa.

(ii)

18



Por su parte, las IBM deben clasificar a las OSC de acuerdo con el nivel real de 
riesgo que representan incorporando un conocimiento de las características 
generales de este tipo de organizaciones que las diferencian de otros sectores, 
sin agruparlas de forma indiscriminada y sin imponer requisitos excesivos que 
dificulten su operación normal. Es importante que las IBM evalúen de manera 
individualizada el perfil de riesgo de cada OSC y apliquen sus políticas en 
consecuencia.

Si el lector desea consultar a mayor detalle el contenido del Memorándum de 
Inclusión Financiera para OSC en relación con las estrategias de de-risking de las 
IBM que está, a su vez, dirigido a las IBM (el “Memorándum”) puede consultarlo 
como Anexo “A” de este Protocolo.  

(iii)

La implementación de estas medidas requiere un esfuerzo significativo por parte de las 
OSC. Sin embargo, es fundamental que tanto las OSC como las IBM se comprometan a 
seguir las recomendaciones de organismos internacionales y autoridades nacionales en 
la materia. 

Además, la colaboración estrecha entre ambas partes es indispensable para identificar 
los puntos críticos a abordar y encontrar soluciones conjuntas. Aunque algunos factores 
que han impulsado el de-risking están fuera del control de las OSC, el diálogo y la 
implementación de estrategias propuestas en este Memorándum pueden generar una 
relación mutuamente beneficiosa. De esta manera, las OSC trabajarán en la mitigación de 
riesgos, mientras que las IBM no se verán obligadas a comprometer sus políticas internas 
de riesgo ni a adoptar medidas drásticas para cumplir con las exigencias en materia 
de PLD/FT y ASG, es decir, los criterios que se usan para evaluar el desempeño de una 
empresa u organización en 3 ámbitos: ambiental, social y gobernanza (ESG por sus siglas 
en inglés).

Destacamos que, según la información proporcionada por las autoridades nacionales a 
través de la Evaluación Nacional de Riesgo de 2023 (“ENR 2023”), únicamente se han 
observado 2 OSC que tienen un riesgo medio de ser utilizadas para lavar dinero, 8 que 
tienen un riesgo medio-bajo de ser utilizadas para lavar dinero y 5,957 OSC en riesgo bajo 
de ser utilizadas para lavar dinero21 y de acuerdo con la Evaluación Nacional de Riesgo de 
2020 (“ENR 2020”), en México no se han verificado antecedentes de financiamiento al 
terrorismo a través de las OSC22. Además, las posibilidades de que las OSC sean utilizadas 
para el Financiamiento al Terrorismo se consideran bajas, y el impacto potencial de esto 
se clasifica como medio por la UIF23. Por lo tanto, al implementar estas estrategias, las 
IBM no están incrementando en forma alguna el riesgo de sus instituciones conforme a la 
información oficial de las autoridades mexicanas.

ANEXO
A

19
21 Evaluación Nacional de Riesgos 2023. (2023). P. 67. Disponible en: https://www.pld.hacienda.gob.mx/work/models/PLD/documentos/enr2023.pdf 
22 Evaluación Nacional de Riesgos 2020. (2020). p. 45. Disponible en: https://www.pld.hacienda.gob.mx/work/models/PLD/documentos/enr2020.pdf 
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A. Robustecimiento interno de las políticas PLD/FT en OSC

(i) Enfoque Basado en Riesgo (EBR)

Con motivo de las Mejores Prácticas de OSC del GAFI, en 2020 la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (“SHCP”), a través de la UIF, publicó una Guía para Combatir el 
Financiamiento al Terrorismo Aplicable a las Organizaciones Sin Fines de Lucro (la “Guía 
UIF para OSC”)24 que contiene herramientas para combatir el Financiamiento al Terrorismo 
en dichas organizaciones. Las recomendaciones de este documento son las siguientes:

Este principio implica que cada OSC debe realizar un análisis a partir de información y 
datos disponibles en el cual determine el grado de riesgo que tiene a ser utilizado para 
lavar dinero y/o financiar el terrorismo. Si bien este análisis se debe llevar a cabo de forma 
individual por cada OSC, ya que cada una tiene características distintas, a continuación, 
compartimos algunas recomendaciones y sugerencias que las OSC pueden implementar 
para realizar este análisis25:

a. Considerar los siguientes pasos para evaluar el riesgo de las OSC:

identificar adecuadamente los riesgos que corre; 

medir de manera objetiva (a través de un análisis numérico y/o cualitativo) 
dichos riesgos; y,

establecer estrategias que mitiguen (disminuyan) los riesgos identificados 
y medidos.

(i)

(ii)

(iii)

20
23 Idem.
24 UIF. (7 de diciembre de 2020). Guía para combatir el financiamiento al terrorismo aplicable a las organizaciones sin fines de lucro. Disponible en: https://uif.gob.mx/
work/models/uif/librerias/documentos/Guia_FT_para_OSFL.pdf
25 Para mayor información

https://uif.gob.mx/work/models/uif/librerias/documentos/Guia_FT_para_OSFL.pdf
https://uif.gob.mx/work/models/uif/librerias/documentos/Guia_FT_para_OSFL.pdf
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b. Considerar los siguientes elementos de riesgo para determinar el riesgo al que están 
expuestas: 

productos y servicios que ofrecen; 

tipo de beneficiarios (sectores atendidos, su ubicación geográfica y que tan 
vulnerables pueden ser al lavado de dinero) y donantes con los que la OSC 
interactúa regularmente;

entidades federativas y localidades en las que operan (ciertas localidades 
tienen una mayor incidencia delictiva que otras); y, 

cualesquiera otros elementos que pudieran aumentar el riesgo de la OSC 
(recibir donativos grandes en efectivo o en especie, recibir donativos de 
personas ubicadas en el extranjero, entre otras).

(i)

(ii)

(iii)

a.

b.

(iv)

(ii) Debida diligencia del donante y/o personas beneficiadas

Las OSC, en ciertos casos, deben llevar a cabo un proceso adecuado de debida diligencia 
para identificar a las personas que aportan recursos y para determinar el destino de esos 
recursos conforme a su contexto específico. Si bien las OSC no están necesariamente 
obligadas a llevar a cabo este proceso, puede ser útil que, en casos extraordinarios o 
especialmente riesgosos, consideren practicar un proceso de debida diligencia para 
asegurar el cumplimiento. Al respecto, sugerimos tomar las siguientes medidas:

Redactar un cuestionario de conocimiento de donantes frecuentes o que donen 
grandes cantidades de recursos, mediante el cual se conozca la identidad de 
los donantes y dicha identidad se verifique a través de documentos oficiales. 
Por favor consideren que, en ciertos casos, este requisito puede ser obligatorio 
si la OSC además es considerada una actividad vulnerable conforme a la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita (la “Ley Anti-Lavado”)26.

Redactar un cuestionario para las personas que se beneficien de los recursos 
de la OSC, en el cual se busque identificar para qué utilizan los recursos (si 
los recursos se entregan) o bien, para qué se utilizan los activos que las OSC 
entregan a los beneficiarios de los recursos.

26 Para mayor información, favor de revisar la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita: https://www.pld.
hacienda.gob.mx/work/models/PLD/documentos/Compilado_LFPIORPI20mayo2021.pdf21

https://www.pld.hacienda.gob.mx/work/models/PLD/documentos/Compilado_LFPIORPI20mayo2021.pdf
https://www.pld.hacienda.gob.mx/work/models/PLD/documentos/Compilado_LFPIORPI20mayo2021.pdf


c.

d.

e.

Adicionalmente, se pueden practicar entrevistas con ciertos donantes y/o 
beneficiarios para identificar el origen o el destino de los recursos de la OSC. 
Estas entrevistas pueden practicarse al inicio de la relación entre las OSC y los 
donantes, o bien, de forma periódica (por ejemplo, una vez al año o cada vez que 
se realice una donación, según cada OSC lo estime conveniente).

Para aquellos casos que en los que la OSC tenga sospechas fundadas de que 
alguna persona está utilizando a la OSC para lavar dinero o financiar al terrorismo, 
por ejemplo, en caso de que una persona se rehúse a dar información a la OSC, 
sugerimos realizar un proceso de debida diligencia reforzada, que implica pedir 
documentos que comprueben el origen / destino de los recursos.

Revisar con detenimiento el Manual Sobre Prevención de Lavado de Dinero para 
Organizaciones de la Sociedad Civil publicado por Appleseed (el “Manual PLD/
FT para OSC”)27 para utilizar estrategias de identificación de donantes diseñadas 
específicamente para OSC.

Es indispensable que las OSC consideren su situación particular para crear medidas que 
atiendan a los riesgos específicos a los que están expuestas. A modo de ejemplo, en el 
caso de OSC que reciben grandes cantidades de efectivo, ya sea en múltiples transacciones 
(boteo) o en pocas transacciones de montos altos, puede limitarse esta práctica y optar 
por poner a disposición de los donantes, alternativas como transferencias electrónicas. 
Adicionalmente, es recomendable que previo a la recepción de múltiples ingresos en 
efectivo o montos altos se dé aviso a la IBM para evitar que tome medidas restrictivas en 
las cuentas.

27 Villa Berger, P. Manual Sobre el Lavado de Dinero para Organizaciones de la Sociedad Civil. Disponible en: https://appleseedmexico.org/biblioteca-archivos/manual-de-
prevencion-de-lavado-de-dinero-para-osc/

(iii) Autorregulación. 
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a.

b.

c.

d.

e.

(iv) Transparencia

Los procesos de documentación de las operaciones que lleven a cabo deben ser 
completamente transparentes, eficientes y permitir a las autoridades, en su caso, 
identificar con facilidad el origen y el destino de los recursos de la OSC. Al respecto, 
sugerimos tomar las siguientes medidas:

Conservar la documentación de los donantes y beneficiarios disponible para 
las autoridades, en su caso, y para aquellas personas que tengan como parte 
de sus responsabilidades la revisión de dichos expedientes.

Publicar de forma periódica (trimestral, semestral o anual) los estados 
financieros de la OSC y, en su caso, los estados financieros auditados. Lo 
anterior debe evaluarse caso por caso, toda vez que, esta estrategia puede 
no ser óptima para todas las OSC. Sin embargo, es indispensable llevar una 
contabilidad detallada que permita identificar todas las donaciones que se 
hayan realizado a la OSC y favorecer procesos de transparencia.

Publicar en la página web de cada OSC las políticas internas de PLD/FT para 
que los donantes tengan la obligación de leerlas y aceptarlas antes de donar.

Para estos efectos, sugerimos revisar las sugerencias incluidas en el Manual de 
Mejores Prácticas de Transparencia y Anticorrupción para las Organizaciones 
de la Sociedad Civil publicado por Appleseed (“Manual de Mejores Prácticas de 
Transparencia”)28. (Versión de lectura)

Por último, si bien la transparencia es fundamental, también es crucial 
considerar que los datos personales de los donantes y del personal interno de 
cada Organización de la Sociedad Civil (OSC) se consideran datos personales 
conforme a la legislación mexicana. Estos datos no pueden compartirse 
de manera indiscriminada, sino que requieren protección y cuidado. En 
este sentido, el Manual de Mejores Prácticas de Transparencia y nuestras 
recomendaciones deben ser interpretados a la luz del Manual de Protección 
de Datos Personales para Organizaciones de la Sociedad Civil publicado por 
Appleseed29 .

28 Romero A., Marianela, Tanaka G. Naomi y Aldasoro F., Víctor. (Julio, 2023). Manual de Mejores Prácticas de Transparencia y Anticorrupción para las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. Biblioteca Appleseed. Disponible en: https://appleseedmexico.org/biblioteca-virtual/manual-de-mejores-practicas-de-transparencia-y-anticorrupcion-
para-las-organizaciones-de-sociedad-civil/
29Mogollón González, C. y Equipo Legal Amazon México. (Agosto 31, 2019). Manual de Protección de Datos Personales para Organizaciones de la Sociedad Civil. Biblioteca 
Appleseed. Disponible en: https://appleseedmexico.org/biblioteca-virtual/manualdeprotecciondedatospersonalesparaosc/
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a.

b.

c.

d.

(v) Buen gobierno corporativo. 

Aunque existen múltiples formas de fortalecer el gobierno corporativo de una OSC, en 
este caso, la Guía UIF para OSC y la Guía GAFI 2023 se centran en los siguientes puntos:

Integridad de la organización, es decir, que la organización funcione conforme 
a la legislación aplicable y fomentar una cultura de integridad dentro de la 
organización. Para ello, incluimos el capítulo VIII. Protocolo de las buenas 
prácticas a seguir por las OSC, que contiene una lista de las mejores prácticas 
para fomentar la integridad de la organización;

Relaciones con los socios y donantes, es decir, implementar medidas de debida 
diligencia con aquellas personas de quienes reciba donaciones o a quienes les 
entrega el dinero;

Transparencia y responsabilidad financiera, es decir, implementar controles y 
procedimientos internos en materia financiera; y planificación y monitoreo de 
programas de control interno para garantizar que los fondos y los servicios se 
utilicen de manera adecuada. A modo de ejemplo, puede constituirse un comité 
de auditoría que se encargue exclusivamente de rastrear los recursos hasta su 
destino final y que, además, audite las finanzas de la OSC. Para estos efectos, 
sugerimos revisar las sugerencias incluidas en el Manual de Derecho Corporativo 
para Organizaciones de la Sociedad Civil publicado por Appleseed (“Manual de 
Derecho Corporativo”)30;

Asimismo, se pueden implementar políticas de 
separación de responsabilidades (también conocidas 
como “políticas de conflictos de interés”), con el fin de 
evitar que una sola persona, o un número reducido de 
personas, tenga control total sobre el flujo de recursos 
de la OSC. En caso de que la organización no cuente con 
suficiente personal para realizar esta separación de 
responsabilidades, es fundamental establecer controles 
administrativos que garanticen el uso adecuado de 
los recursos y la correcta gestión de todo el proceso, 
desde la recepción de donaciones hasta la entrega de los 
recursos a la población objetivo; y, 

30 Ramírez Villela, L.G. y Villa Berger, P. (Septiembre, 2020). Manual de Derecho Corporativo para Organizaciones de la Sociedad Civil. Biblioteca Appleseed. Disponible 
en: https://appleseedmexico.org/biblioteca-archivos/manual-de-derecho-corporativo-para-osc-2022/24
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e.

a.

b.

c.

d.

También pueden implementarse políticas de escalamiento de determinadas 
situaciones, en las cuales los empleados o colaboradores de bajo nivel escalen 
ciertas situaciones preocupantes a sus superiores hasta llegar a una persona 
con conocimientos especializados que pueda tomar una decisión definitiva sobre 
cómo abordar esa situación31. La Guía GAFI 2023, hace mención a que se ha 
logrado identificar en las distintas tipologías que, a menudo, el financiamiento 
al terrorismo es el resultado de la falta de un buen gobierno corporativo32. 

Designar un oficial de cumplimiento, responsable de cumplimiento o persona 
encargada de verificar el cumplimiento con la Legislación Aplicable. Si bien puede 
designarse una persona especializada, puede ser más asequible que alguna 
persona que ya colabore con la organización adquiera estas responsabilidades.

Designar un comité de auditoría, riesgos o similares que se encargue de tomar 
decisiones que las personas que reciban los donativos y/o entreguen los recursos 
a los beneficiarios no puedan tomar (p. ej. Decisiones de alto nivel sobre qué tipo 
de donaciones se pueden aceptar, cómo se van a utilizar los recursos, etc.)

Designar mecanismos de separación de responsabilidades mediante los cuales 
se repartan ciertas responsabilidades cruciales, como la recepción y entrega de 
los recursos, se realicen por personas distintas, evitando que una sola persona 
o grupo de personas tome decisiones que potencialmente podrían implicar un 
riesgo en materia PLD/FT.

Sugerimos revisar con detenimiento el Manual de Derecho Corporativo33 

publicado por Appleseed para identificar estrategias específicas para OSC.

31Para mayor información en relación con las mejores prácticas de gobierno corporativo, favor de revisar la siguiente guía publicada por el Consejo Coordinador 
Empresarial: https://cce.org.mx/2021/05/10/codigo-de-mejores-practicas-de-gobierno-corporativo/
32FATF. Best Practices: Combating the Terrorist Financing Abuse of Non-Profit Organizations. Disponible en: https://www.fatf-gafi.org/content/dam/fatf-gafi/guidance/
BPP-Combating-TF-Abuse-NPO-R8.pdf.coredownload.inline.pdf
33Ramírez Villela, L.G. y Villa Berger, P. (Septiembre, 2020). Manual de Derecho Corporativo para Organizaciones de la Sociedad Civil. Biblioteca Appleseed. Disponible en: 
https://appleseedmexico.org/biblioteca-archivos/manual-de-derecho-corporativo-para-osc-2022/

A continuación, ponemos algunos ejemplos de gobierno corporativo que pueden resultar 
útiles para las OSC; sin embargo, debido a que cada OSC se organiza de forma distinta, 
estas estrategias podrían no funcionar para todas las OSC:
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B. Disminución del grado de riesgo percibido de las OSC 

Para disminuir el grado de riesgo percibido de las OSC por las IBM, en primer lugar, es 
indispensable considerar las distintas categorías de los Factores de Riesgo. Como se 
describe en el Anexo 3 de las Disposiciones PLD/FT34, los Factores de Riesgo mediante 
los cuales las IBM identifican el nivel de riesgo de sus clientes están divididos en:

(i) características inherentes, y 

(ii) características transaccionales. 

Las características inherentes, que se refieren 
al tipo de persona, fecha de constitución, 
ubicación geográfica y productos y servicios 
que presta el potencial cliente. 

34Para mayor información, favor de remitirse a las Disposiciones PLD/FT en el siguiente link: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/709513/DCG_
Compiladas_Instituciones_de_Credito_08.03.2022.pdf 

Estas características son difíciles o imposibles de modificar, toda vez que, como su nombre 
lo indica, son inherentes, en este caso, a las OSC. 

Estas características pueden modificarse de tal modo que representen un riesgo percibido 
considerablemente menor tanto de lavado de dinero como de financiamiento al terrorismo 
para las IBM. 

Al respecto, es importante considerar que algunas de las características transaccionales, 
como el volumen de las operaciones y el número de contrapartes, pueden no ser 
modificables, por lo que hay que concentrar los esfuerzos de la OSC en llevar un manejo 
disciplinado de la cuenta bancaria en relación con las otras características listadas en el 
Anexo 3 de las Disposiciones PLD/FT.

A continuación, presentamos algunas medidas que las OSC pueden tomar conforme a 
cada uno de los Factores de Riesgo de las OSC con el objetivo de disminuir su nivel de 
riesgo:

Por otra parte, las características transaccionales se refieren a la forma en la que 
los clientes operan sus cuentas bancarias; es decir, si reciben grandes cantidades 
de recursos esporádicamente y de forma errática, si existen salidas irregulares o 
regulares de recursos, etc. 
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Este punto está relacionado con aquellos controles contables y financieros que las OSC 
implementen para llevar un control estricto de los recursos. Para efectos de mitigar el 
riesgo percibido de las OSC, sugerimos lo siguiente:

Para definir qué se considera excesivo, es esencial que cada OSC lo determine internamente. 
Recomendamos que aquellas OSC que reciban donaciones anónimas de manera regular 
establezcan un límite máximo de estas donaciones en proporción a sus ingresos anuales. 
Esto evitará que la OSC dependa principalmente o exclusivamente de fondos de origen 
desconocido. El monto máximo sugerido para donaciones anónimas no debe exceder el 
15% de los ingresos anuales de la OSC. Cabe destacar que este porcentaje es solo un 
ejemplo y puede ajustarse en función de las necesidades y los ingresos regulares de cada 
OSC. Por ejemplo, en el caso de organizaciones que recauden fondos a través de boteo u 
otras actividades similares, el porcentaje podría ser mayor, según sea necesario.

a.

b.

Programar con cierta periodicidad aquellas transacciones que las OSC tengan 
que realizar. Entendemos que no en todas las ocasiones es posible programar las 
transacciones, pero aquellas que se tengan que llevar a cabo de manera periódica, 
como el pago de impuestos, pago de nómina, etc., pueden programarse.

Procurar mantener la recepción de donaciones y de recursos dentro de los 
patrones normales de uso de la cuenta bancaria por parte de la OSC, lo cual 
implica que, en caso de que se vaya a realizar alguna transacción inusual (tal 
como una recepción excesiva de recursos, varias recepciones irregulares de 
recursos, entre otras) sugerimos tener un acercamiento con la IBM que opera 
la cuenta de la OSC para notificarle de dicha situación.

Sugerimos que las OSC procuren no llevar a cabo grandes cantidades de transacciones de 
manera simultánea o en un periodo corto de tiempo, ya que esto puede levantar alertas 
en la IBM. 

(i) Frecuencia de la operación. 
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En este sentido, una recomendación general es mantener una buena relación con los 
ejecutivos de cuenta del banco donde la OSC tenga sus cuentas bancarias, y ser lo más 
transparente posible en todas las operaciones. Asimismo, sugerimos prestar atención 
a los consejos y comentarios de estos ejecutivos, ya que tienen un conocimiento más 
profundo de las políticas internas del banco, lo cual puede contribuir a una mejor gestión 
financiera y al cumplimiento de las normativas aplicables.

Es indispensable identificar adecuadamente el origen de los recursos de sus donantes, 
conforme a la Ley Anti-Lavado y sus disposiciones secundarias y, en la medida de lo 
posible, aquellas personas a quienes se van a enviar los recursos (ya sean empleados, 
proveedores, el sector atendido o cualquier otra persona). En caso de que la OSC no pueda 
identificar el origen de los recursos y/o su destino, considerar el riesgo que ello pudiera 
representar mediante políticas internas y determinar si el beneficio para la OSC justifica 
el riesgo de llevar a cabo la operación.

Al respecto, adjuntamos a continuación una lista de las principales obligaciones y sanciones 
que comprende la Ley Anti-Lavado y a las cuales podrían estar expuestas las OSC en caso 
de no dar cumplimiento a sus obligaciones:

De conformidad con la Ley Anti-Lavado, las OSC que realicen la actividad contemplada 
en el artículo 17, fracción XIII, de la Ley Anti-Lavado, consistente en la recepción de 
donativos por parte de las asociaciones y sociedades sin fines de lucro tienen la obligación 
de cumplir con ciertas obligaciones y pueden estar sujetas a ciertas sanciones en caso de 
incumplirlas.  

En términos generales, las OSC deben cumplir con las siguientes obligaciones en materia 
PLD/FT:

c.

Tener dos o más cuentas bancarias abiertas o abrir dos o más cuentas en 
entidades financieras no bancarias (sociedades financieras populares o 
instituciones de fondos de pago electrónico) como respaldo, en caso de que 
las OSC no puedan hacer uso de sus cuentas bancarias o éstas sean cerradas. 

(ii) Origen y destino de los recursos. 

a. Designar a un responsable de cumplimiento frente a las autoridades 
competentes.

b.  Elaborar un documento que detalle los lineamientos respecto de las 
obligaciones de PLD/FT. 
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c. Darse de alta en el Sistema del Portal en Internet (“SPPLD”). 

d. Identificar a los donantes con quienes realiza la Actividad Vulnerable. (Entendiendo 
que los donativos son considerados como actividad vulnerable)

e. Al establecer una relación, solicitar al donante información sobre su actividad u 
ocupación. 

f. Solicitar al donante información sobre la existencia del dueño beneficiario final y, en 
su caso, la documentación necesaria para identificarlo.

g. Custodiar, proteger, resguardar y evitar la destrucción u ocultamiento de la 
información y documentación relevante. 

h. Facilitar las visitas de verificación que se requieran conforme a la Ley. 

i. Presentar los avisos correspondientes ante la SHCP cuando se superen los 
umbrales establecidos en el artículo 17 de la Ley, así como los avisos en ceros cuando 
corresponda. 

a. Multas de entre 200 (MXN$21,714.00) 
y 65,000 (MXN$7,057,050.00) Unidades 
de Medida y Actualización (“UMAs”), o bien 
del diez al cien por ciento del valor del acto 
u operación, cuando sean cuantificables en 
dinero, para ciertos supuestos. Para mayor 
información relacionada con las multas que 
corresponden a cada una de las conductas 
sancionadas, favor de revisar los artículos 
52 a 54 de las Disposiciones PLD/FT.

Por otra parte, las OSC pueden estar expuestas a las siguientes sanciones en caso de 
que incumplan las obligaciones listadas anteriormente:

No obstante lo anterior, el artículo 55 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (Ley Anti-Lavado) establece que la 
SHCP no impondrá sanciones, por única ocasión y tratándose de la primera infracción, 
a aquellas personas que cumplan de manera espontánea y antes del inicio de un 
procedimiento de verificación por parte de la SHCP con las obligaciones que no hubieran 
cumplido oportunamente, reconociendo además las faltas en que incurrieron.
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Esta excepción permite a las OSC que hayan incurrido en un incumplimiento de las 
obligaciones previstas en la Ley Anti-Lavado evitar sanciones por parte de la SHCP. Sin 
embargo, la decisión de si se cumplen los requisitos para acogerse a esta excepción queda 
a discreción de la SHCP.

Además, para que las OSC puedan identificar cualquier incumplimiento en el que hayan 
incurrido, será necesario que realicen una autoevaluación a fin de determinar cuántos y 
cuáles fueron los incumplimientos potenciales.

En la medida de lo posible, disminuir la recepción de donativos en efectivo y optar, en su 
lugar, por transferencias bancarias. Si bien esto no puede ejercerse en todos los casos, 
sugerimos a las OSC que aquellas donaciones por montos altos no se reciban en efectivo 
sino a través de transferencias bancarias y que se identifique adecuadamente a los 
donantes que realicen donaciones de grandes cantidades, conforme a las obligaciones de 
identificación y, en su caso, reporteo, establecidas en la Ley Anti-Lavado.

En caso de que se lleven a cabo prácticas que requieren de mucho efectivo, como boteo, 
recepción de recursos en la calle, o circunstancias similares, sugerimos, como buena 
práctica, hacerlo del conocimiento del ejecutivo de cuenta que administre la cuenta bancaria 
de la OSC en cuestión, de modo que estos ingresos de efectivo no parezcan irregulares.

Aquellas OSC que no reciban transferencias internacionales de manera regular, solamente 
deben recibir aquellas transferencias internacionales cuando sea estrictamente 
indispensable, ya que se consideran como más riesgosas que las transferencias nacionales. 
Por favor consideren que, independientemente de la recomendación anterior, se tiene que 
hacer un análisis caso por caso de cada OSC para determinar si es más riesgoso recibir 
transacciones del extranjero.

Sin perjuicio de lo anterior, las OSC deben llevar a cabo medidas de debida diligencia 
reforzada, como se describe en la sección A. (ii) anterior, cuando reciban dichas 
transferencias internacionales inusuales, con el objetivo de identificar, en la medida de lo 
posible, el origen de los recursos.

(iii) Manejo de efectivo de la cuenta. 

(iv) Información sobre transferencias internacionales de moneda extranjera. 
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Estas medidas de debida diligencia reforzada pueden tomarse con base en las medidas 
sugeridas para instituciones financieras, o bien, cada OSC puede determinar el proceso 
que mejor les funciona para identificar plenamente a los donantes en casos sospechosos 
o potencialmente riesgosos.

Esta recomendación no es aplicable para aquellas OSC que dependan o reciban 
transferencias internacionales de manera frecuente, ya que las IBM identificarán esta 
información transaccional como “normal” para dichas OSC. De cualquier manera, estas 
últimas deben hacer su mejor esfuerzo para identificar adecuadamente el origen de los 
recursos.

En caso de utilizar aplicaciones o páginas web de banca en línea, sugerimos limitar el 
número de personas que pueden utilizarlas para que solamente puedan manipular los 
recursos aquellas personas que de manera estrictamente indispensable deban hacerlo 
(personal contable, de tesorería, nómina, etc.). Por otra parte, es indispensable que existan 
estructuras internas que permitan auditar y supervisar los movimientos que se hagan de 
los recursos. Para ello, sugerimos lo siguiente:

(v) Geolocalización del Dispositivo desde el cual se realice la Operación o 
Servicio. 

a.

b.

Fomentar estructuras internas de responsabilidad en donde, por un lado, se 
segreguen las responsabilidades de las personas que administran los recursos 
de la OSC y, por otro, se auditen y se supervisen dichas actividades con cierta 
periodicidad. Para más información al respecto, favor de revisar el Manual de 
Derecho Corporativo35.

En la medida de lo posible, las OSC deben 
procurar llevar a cabo sus transacciones 
habituales desde los lugares donde 
llevan a cabo sus actividades del día a día 
(independientemente de si se trata de sus 
oficinas, el domicilio de sus funcionarios, 
etc.), ya que ingresar a cuentas bancarias 
desde múltiples entidades federativas 
o incluso desde otras jurisdicciones con 
mucha frecuencia puede levantar alertas 
a las IBM.

35 Disponible en: https://appleseedmexico.org/biblioteca-virtual/manual-de-derecho-corporativo-para-osc-2022/31
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Además, es fundamental que las OSC implementen medidas de control interno efectivas 
para mitigar la posibilidad de ser utilizadas en actividades de lavado de dinero o 
financiamiento al terrorismo. Estas medidas pueden, pero no están limitadas a, incluir 
la clara separación de responsabilidades y tareas, una supervisión adecuada y definición 
de responsabilidades relacionadas con las actividades internas que involucren recursos 
financieros, contar con un área de auditoría interna o un especialista en auditoría, contar con 
un comité financiero para dar seguimiento a las operaciones y transacciones y establecer 
códigos de ética y políticas para prevenir conflictos de interés, entre otras acciones. Los 
mecanismos mencionados pueden ser implementados por el personal interno de las OSC 
que cuente con experiencia en las áreas correspondientes. Sin embargo, es fundamental 
garantizar que no existan conflictos de interés entre quienes realicen las auditorías o 
revisiones periódicas y quienes ejecuten los procesos. Por ejemplo, la persona encargada 
de auditar los estados financieros no puede ser la misma que los elabora, y quien audite 
el destino de los recursos no debe ser la persona que decide a quién se entregarán, entre 
otros casos similares.
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VIII. Protocolo de las buenas prácticas a seguir por las OSC

A continuación, presentamos ejemplos de buenas prácticas que pueden servir de guía 
para mejorar el desempeño y la integridad de las OSC:

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.

h.

i.

j.

Abrir cuentas bancarias de manera presencial en las sucursales de las IBM, con el 
objetivo de poder identificar a la OSC, su representante legal y el dueño beneficiario. 

Tener dos o más cuentas bancarias abiertas o abrir dos o más cuentas en entidades 
financieras diferentes o no bancarias (sociedades financieras populares o instituciones 
de fondos de pago electrónico) como respaldo, en caso de que las OSC no puedan 
hacer uso de sus cuentas bancarias o en el caso de que se notique por IBM que serán 
cerradas. 

Notificar al ejecutivo de cuenta de cualquier proyecto o evento que implique la 
recaudación de grandes sumas de efectivo o de operaciones fuera de lo habitual ya 
sea por el monto del donativo, un donante del extranjero o cuándo se tendrán nuevos 
ingresos de manera recurrente. 

Implementar mecanismos internos de control y auditoría para asegurar que los 
fondos se utilicen de manera eficiente y de acuerdo con los fines de la organización. 

Desarrollar y actualizar un plan de gestión de riesgos, que identifique, evalúe y 
mitigue los riesgos particulares que se pueden asociar con el giro de la OSC.

Ofrecer formación continua y capacitaciones recurrentes al personal y voluntarios, 
con el objetivo de fortalecer las medidas de cumplimiento.

Mantener una documentación detallada y organizada de todas las actividades, 
decisiones y procesos, asegurando que la información esté disponible en caso de 
alguna revisión. 

Tener un órgano de gobierno que cuente con roles definidos y tareas específicas 
asignadas y que ese órgano de gobierno mantenga reuniones periódicas y bien 
documentadas. 

Crear un comité de control interno encargado de supervisar y revisar las prácticas 
financieras y operativas, asegurando el cumplimiento de políticas y procedimientos.

Solicitar asesoría legal probono a Appleseed en caso de tener dudas de las materias 
aquí descritas https://appleseedmexico.org/asesoria-legal-para-osc/
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IX. Anexo A 

Memorándum de Inclusión Financiera para OSC
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X. Anexo B 

Resultados de la encuesta
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PROTOCOLO DE INCLUSIÓN FINANCIERA

PARA ORGANIZACIONES

DE LA SOCIEDAD CIVIL

Estrategias de eliminación de 

riesgos requeridas 

por las Instituciones 

de Banca Múltiple 

en México.
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